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SEÑOR  
JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL CIRCUITO  
BOGOTÁ D. C. 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: PERTENENCIA No. 110013103003201200013800 DE BLANCA INES URIBE 
VELEZ CONTRA BLANCA CECILIA FUENTES Y OTROS. 
 
MARIA DEL CARMEN PULIDO P., nombrada por su despacho en el cargo de perito avaluador 
de bienes inmuebles en el referenciado proceso, procedo a rendir la aclaración y 
complementación al dictamen, con base a lo ordenado por su despacho en auto del 15 de 
septiembre de 2021: 
 
1-) Los linderos y extensiones del certificado de libertad del bien inmueble identificado con 
matrícula No. 50C-135561, corresponden al área de englobe de tres (3) lotes: 1, 3 y 4 de la 
manzana 60. 
 
2-) En cuanto a las pretensiones de la demanda, el señor abogado dice haber tomado los 
linderos y extensiones de la escritura No. 10370 de la Notaría 27 del Círculo de Bogotá. 
 
En la hoja No. 6 de la mencionada escritura y que además anexo; aparecen los siguientes 
linderos: 
ESTE (Oriente):  En línea recta en extensión de 19,91 mts con lote No. 1 de la misma 
manzana. 
NORTE: En 8 mts con lote No. …..de la misma manzana. (No mencionan el No. de lote) 
OESTE (Occidente) (En la escritura se equivocan y colocan nuevamente como ESTE.) En 
recta en extensión de 20 mts con la Carrera 48 de Bogotá. 
SUR: En la escritura no colocaron estos linderos. 
Como la escritura fue elaborada el 6 de noviembre de 1987, han transcurrido 34 años, y 
desde luego cambios en las nomenclaturas, calles, carreras y todo es sector esta 
urbanizado. 
 
3-) Aclaro que los linderos y extensiones citadas en la pericia, es el resultado obtenido de 
medir físicamente el predio y de la toma de linderos que delimitan al inmueble ubicado en 
la Calle 73 No. 60-11 de Bogotá D. C., identificado con M. I. No. 135561. Sus linderos son: 
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Oriente: En línea recta en extensión 20 mts, con inmueble identificado con la 

nomenclatura urbana No. 72A- 71 de la Carrera 60.  

Occidente: En línea recta extensión de 20 mts, con el inmueble identificado con 

nomenclatura urbana No.60- 17 de la Calle 73.  

Norte: Su frente, en línea recta con extensión de 8 mts, con vía pública Calle 73. 

Sur: En línea recta extensión de 8 mts, con el inmueble identificado con la nomenclatura 

urbana No.60-12 de la Calle 72A. 
 
Lo anterior prueba que el área del terreno del inmueble a usucapir, es de 160 M2., y que 
concuerdan con lo certificado por catastro Distrital y también con el plano expedido por 
Planeación Distrital, documentos que anexé en el dictamen presentado. 
 
Con lo dicho, doy por presentada la aclaración al dictamen encomendado por su despacho. 
 

Anexos: Escritura Pública No. 10370. 

 
 
 
 
Atentamente, 
 
  
 

                  
MARIA DEL CARMEN PULIDO P. 
CC. 51584812 de Bogotá. 
T. P. No. 39.397-T.  
 
Celular. 3118578506 
EMAIL: grupo.juricont@gmail.com 
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